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Versión Pública de RR-0008/2025, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 22 de abril del 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de

Comité donde se aprobó la versión pública.
Fecha 24 de abril del 2025 y Acta de Sexta
Sesión Extraordinaria del Comité de

Transparencia.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR>0008/2025.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente pagina
1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

Nombre y firma del titular del área.
a Baldaras Huesca.

di ion¡

\
Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). SíS^oTiaZamora Gómez.

Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tlaola,
Puebla.

210443624000032

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0008/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:’CS Ei'AÍCEÉ'ViaL/-

Sentido de la resolución; SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0008/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en lo

sucesivo el recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TLAOLA, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que

quedó registrada bajo el número de folio señalado al rubro.

una

II. El siete de diciembre del año pasado, el sujeto obligado dio respuesta al

recurrente sobre la solicitud de acceso a la información.

III. El día siete de enero de dos mil veinticinco, el entonces solicitante interpuso ely

presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujete

obligado en su petición de información. y .

Ese mismo día, la Comisionada presidenta tuvo por recibido el medio de

impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de expediente^R-
0008/2025 y fue turnado a su ponencia para su trámite respectivo. ^

IV. En proveído de nueve de enero de este año, se admitió el recurso de

interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a disposición de

las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que

a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

n
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlaola,
Puebla.

210443624000032

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0008/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó para recibir

notificaciones personales a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y no ofreció pruebas.

V. En proveído de veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido

el informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de pruebas y

manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se

ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes a

estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera,

con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para

expresar algo en contrario y se indicó que no serían divulgados los datos personales

del reclamante.

\

VI. Mediante proveído de treinta y uno de enero del presente año, se tuvieron por

perdid^ los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

^"tnfoíme justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

M;esf^sta inicial proporcionado. En consecuencia, se admitieron únicamente las

pruebas anunciadas por el sujeto obligado, mismas que se desahogan por su propia

.yte^ecial naturaleza, en virtud de que, el recurrente no ofreció material probatorio;

de^ual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales de este

último.
Av b Ote 20i, centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Teh (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

2



Sujeto Obligado:, Honorable Ayuntamiento de Tlaola,
Puebla.

210443624000032

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0008/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

;püíE\C'-' ¿C

S'CRA/W.ClÓ\ ¿y. - PHlli'-CC'ON Ür
•i'CS PíPSOSAliS X'. EI'ALC CE PUESL/»

ÍSO A LACS'lTU'C rj

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente

vil. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23,37,39 fracciones

1, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla: 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,.

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

1

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto recial

la información de manera Incompleta.

leí Estado

ío lá entrega de

TGrCGrO. E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la'Le

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigidu-^^^
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.
Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlaola,
Puebla.

210443624000032

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0008/2025.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe justificado manifestó que el día veinte de enero de dos mil veinticinco,

remitió al recurrente un alcance a su respuesta inicial por lo que, se estudiará si se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la información, en la cual se observa:

‘^Solicito ¡a versión pública del listado de nombres, puestos y salarios de las

personas servidoras púbiicas que laboran en el H. Ayuntamiento, ya sean

eventuales, de base, o de confianza, en activo a ia fecha de la presente solicitud.
Solicito también las versiones públicas de los contratos de honorarios o de

prestación de servicios profesionales con cargo al presupuesto del ayuntamiento,
vigentes durante el ejercicio 2024".

%

A lo que ei sujeto obligado respondió a través de una tabla en ia cual se observa el

nombre del empleado, puesto y sueldo neto del mismo; asimismo, indicó que de las

versiones públicas de los contratos de honorarios o de prestación de servicios

profesionales con cargo al presupuesto del ayuntamiento durante el ejercicio dos

mil veinticuatro, ie indicó al recurrente que después de una búsqueda exhaustiva en

sus archivos físicos y electrónicos no se encontró registro de dicha información.

^^^hb^argo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando lo siguiente:

información entregada es incompleta ya que omite hacer referencia a los

'^^Áidores públicos que laboran para las áreas como la Contraloría Municipal,
Unidad de Transparencia, Sistema Municipal DIF, Dirección de Obras Públicas, de

Protección Civil, entre otros. Por lo que solicito que se incluya dicha

Tel (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mKAv S Ote 201, Centro, CP. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Tlaola,
Puebla.

210443624000032

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0008/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que envió al

recurrente un alcance a la respuesta inicial, en la cual completaba su tabla inicia! y

la cual se observa el nombre del empleado, puesto y sueldo neto del mismo entre

otras áreas, la de contraloría municipal, la unidad de transparencia, sistema

municipal DIF, Dirección de Obras públicas, protección civil; asimismo, reiteró su

respuesta original en el punto que el entonces solicitante requería las versiones

públicas de los contratos de honorarios o de prestación de servicios profesionales

en el dos mil veinticuatro.

en

De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes al de estar debidamente notificado manifestara lo que a su \
derecho e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.

Bajo este orden de ideas, es importante retomar que el recurrente en su medio de

impugnación manifestó que, el sujeto obligado no le proporcionó la información

referente a los servidores públicos que laboraban en las áreas de contraloría

municipal, la unidad de transparencia, sistema municipal DIF, Dirección de;Obras

públicas, protección civil, entre otros, por lo que, no se encontraba combatiendo la

respuesta otorgada por el sujeto obligado en e! punto que requería las versiones

públicas de los contratos de honorarios o de prestación de servicios profesionales

en el dos mil veinticuatro: en consecuencia, la contestación proporcioná3la por la

autoridad responsable en dicho punto se considera consentida por el agravi^o. ^
generándose así que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la preseí^/
resolución.

Ahora bien, en el presente asunto se advierte que el sujeto obligado en su respug^a

inicial reroitió al recurrente un cuadro en el cual se observaba el nombre de diverí^

funcionarios públicos, el puesto que ocupaban y el sueldo neto que recibían; sin

embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión alegando

2(3ue^,lagul(aó^a4ígsp^cy;s3^le¿gcStorgó la informaci,(|i¡i
5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlaoia,
Puebla.

210443624000032

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-0008/2025.

hJ

mü E Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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razones expuestas en párrafos anteriores; por lo que, la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en vía de alcance a su respuesta original, remitió

al recurrente un tabla complementaria, en la cual se observa la información

requerida de las áreas de Contraloría Municipal, la Unidad de Transparencia, el

Sistema Municipal DIF, Dirección de Obras púbiicas, Protección Cívii, entre

otras áreas, tal como se indicó en los párrafos anteriores.

En consecuencia, el sujeto obligado modifico el acto reclamado al grado de que el

medio de impugnación quedó sin materia, en virtud de que en alcance de su

contestación inicial, remitió al recurrente información complementaria, es decir, lo

requerido de las áreas de Contraloría Municipal, la Unidad de Transparencia, el

Sistema Municipal DIF, Dirección de Obras públicas, Protección Civil y de

otras áreas; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181,

fracción II, y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el

presente recurso de revisión por las razones antes expuestas.V

PUNTO RESOLUTIVO.

Único. - Se SOBRESEE el recurso de revisión, por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación

Plataforma Nacional de Transparencia al sujeto obligado.
*—

íJo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

distado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los
Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel' (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Tlaola,
Puebla.

210443624000032

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0008/2025.

Sujeto Obligado:

Soiicitud Foiio:

Ponente:

Expediente:
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mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador Gener^ ídíco.

\

:::tómERA5^ESCA
JADA^=^RÉS!DENTE.

RITAEtEM
CÓMIsfét

FRANCtáííbnjÁVIER GARCÍA BLANCO

C0MlS|)NADp.\
(

LANOH

OI^IONADA

HÉCTOX BERRA PILONI.
COORDINADO^ENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-0008/2025, por
unanimidad de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiséis de febrero de dos mil veinticinco.

PD2/REBH/RR-0008/2025MAG/Resolución

Tel; (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
7


	C-RR-8-2025
	RR-0008-2025 RESOLUCIÓN

